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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”
TOCA ******/2025
EXPEDIENTE ******/2024-2

RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025.
JUICIO CONTENCIOSO: ******/2024-2.
ACTOR: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: ******, POLICÍA TERCERO DE LA GUARDIA CIVIL ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL PODER EJECTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIO: FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veinte de marzo de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, por ******, quien se ostentó como Policía Tercero de la Guardia Civil Estatal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de uno de septiembre de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******/2024; turnado a ésta Sala Superior el siete de noviembre siguiente, mediante el oficio TEJA/2SU/******/2025/SA, signado por la Magistrada de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora sí probó los extremos de su acción, en consecuencia;

TERCERO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por ende, la NULIDAD TOTAL de la boleta de infracción controvertida con número de folio BI-******, así como de sus consecuencias; por lo que se deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos expuestos en el último considerando de este fallo.”
II. Inconforme con la referida determinación, ******, quien se ostentó como Policía Tercero de la Guardia Civil Estatal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el siete de noviembre siguiente; atendiendo a que por auto de veintiocho de octubre anterior
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente ******/2024.
III. En auto de doce de noviembre de dos mil veinticinco
, se recibió el escrito de mérito, se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo ******/2025, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la parte actora ******, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.
IV. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco,
 se certificó que la parte actora no desahogo la vista otorgada en auto de doce de noviembre anterior, respecto al recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.
“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.
Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.”
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia. Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis siguiente:
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	“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTESES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”


TERCERO. Legitimación
. Es improcedente la apelación que promueve en esta instancia ******, en contra de la resolución de primero de septiembre de dos mil veinticinco, emitida por la Segunda Sala Unitaria, de acuerdo con las siguientes consideraciones.

Para arribar a la conclusión anterior y tener una mejor comprensión del asunto, este Tribunal de Alzada considera prudente hacer alusión a lo que las figuras de capacidad, personalidad, legitimidad se refiere.
En este sentido, se tiene que en la doctrina Civil, como en los ordenamientos legales referentes a esta materia, aluden a dos clases de capacidad, a saber: de goce y de ejercicio; la primera de ellas consiste en la aptitud innata que posee el ser humano, de ser sujeto de derechos y obligaciones; por lo que respecta a la capacidad de ejercicio, esta consiste en la facultad inherente que tiene el sujeto, para desempeñar por sí mismo los derechos de que es titular, así como de contraer obligaciones
.
Procesalmente hablando, se advierte por capacidad, a la aptitud o facultad para comparecer en juicio por sí mismo o en representación de otro; aunque esta aseveración es un tanto presuntiva, pues existen algunas excepciones en las leyes respectivas; sin embargo, se puede afirmar entonces que la capacidad procesal, es una especie de capacidad de ejercicio.
Por otro lado, la legitimación consiste en la situación en que se encuentra una persona con respecto a determinado acto o situación jurídica, para el efecto de poder ejecutar legalmente aquél o de intervenir en ésta, es decir, es la facultad de poder actuar como parte en el proceso, pues constituye la idoneidad para actuar en el mismo inferida de la posición que guarda la persona frente al litigio. Existen dos tipos de legitimación, activa y pasiva; la primera es la que se reconoce a favor del actor y la segunda, por ende, el demandado es el titular de ella.
Contrario a interés jurídico, el cual implica una condición de procedencia de la acción, toda vez que se traduce en la disposición de ánimo hacia determinada cosa por el provecho, por la utilidad, por el beneficio o por la satisfacción que esa cosa puede reportar al accionante o excepcionante, o simplemente por el perjuicio o daño que se trata de evitar o reparar; de manera que faltará el interés siempre que, aun cuando se obtuviese sentencia favorable, no se obtenga un beneficio o no se evite un perjuicio.

Mientras que la personalidad, es la cualidad reconocida que hace el Órgano Jurisdiccional, a favor de quienes intervienen por sí, o en representación de otro en un juicio, para que puedan actuar eficazmente en el mismo. Existen dos tipos de personalidad, a saber: la originaria o la derivada; la primera de ellas, es cuando el sujeto por sí mismo desempeña su capacidad de ejercicio en el juicio, por lo que la derivada, como su acepción lo indica, es en la que se actúa por medio de algún representante, legalmente hablando.
Por tanto, la personalidad consiste en la capacidad en la causa para accionar en ella, o sea, es la facultad procesal de una persona para comparecer a juicio por encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos, de suerte que habrá falta de personalidad cuando la parte -a la que se imputa- no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos para actuar por sí en el proceso. Contrario a la personería la cual estriba en la facultad conferida para actuar en juicio en representación de otra persona, pudiendo ser esa representación tanto legal como voluntaria, surtiéndose la falta de personería; por tanto, ante la ausencia de las facultades conferidas a la persona a quien se le atribuye, o ante la insuficiencia de las mismas o ineficacia de la documentación presentada para acreditarla, entre otros casos.

Así pues, se puede concluir que tanto la personalidad como la personería y la legitimación constituyen -entre otros presupuestos procesales-, requisitos que previamente han de cumplirse para la procedencia de la acción, pues son necesarios para que la relación procesal pueda válidamente constituirse y mediante su desarrollo, obtenerse la sentencia. Apoya lo anterior, la tesis IV.2o.T.69 J.
“PERSONALIDAD, PERSONERÍA, LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO, DISTINCIÓN. Tanto la personalidad como la personería y la legitimación constituyen -entre otros presupuestos procesales- requisitos que previamente han de cumplirse para la procedencia de la acción, pues son necesarios para que la relación procesal pueda válidamente constituirse y mediante su desarrollo, obtenerse la sentencia; luego, la personalidad consiste en la capacidad en la causa para accionar en ella, o sea, es la facultad procesal de una persona para comparecer a juicio por encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos (artículos 689, 691 y 692 de la Ley Federal del Trabajo); de suerte que habrá falta de personalidad cuando la parte -a la que se imputa- no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos para actuar por sí en el proceso. En tanto que la personería estriba en la facultad conferida para actuar en juicio en representación de otra persona, pudiendo ser esa representación tanto legal como voluntaria, surtiéndose la falta de personería; por tanto, ante la ausencia de las facultades conferidas a la persona a quien se le atribuye, o ante la insuficiencia de las mismas o ineficacia de la documentación presentada para acreditarla, entre otros casos (artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo). Mientras que la legitimación consiste en la situación en que se encuentra una persona con respecto a determinado acto o situación jurídica, para el efecto de poder ejecutar legalmente aquél o de intervenir en ésta, o sea, es la facultad de poder actuar como parte en el proceso, pues constituye la idoneidad para actuar en el mismo inferida de la posición que guarda la persona frente al litigio. En cambio, el interés jurídico implica una condición de procedencia de la acción, toda vez que se traduce en la disposición de ánimo hacia determinada cosa por el provecho, por la utilidad, por el beneficio o por la satisfacción que esa cosa puede reportar al accionante o excepcionante, o simplemente por el perjuicio o daño que se trata de evitar o reparar; de manera que faltará el interés siempre que, aun cuando se obtuviese sentencia favorable, no se obtenga un beneficio o no se evite un perjuicio (artículos 689 y 690 de la Ley Federal del Trabajo). SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.”

En ese sentido, este Tribunal de Alzada estima relevante traer a contexto el contenido de los artículos 220 y 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, que disponen literalmente lo siguiente:
“Artículo 220. La representación de las autoridades corresponderá por regla general a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables. Podrán también, por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias con facultades para rendir pruebas y alegar.
Cuando la personalidad de la autoridad conste en el Periódico Oficial del Estado, bastará que se indique la fecha de su publicación.

En los demás casos, la personalidad de la autoridad demandada, se acreditará con la copia certificada del nombramiento conferido.”
“Artículo 221. La personalidad o legitimación de las partes, deberá ser analizada de oficio por las Salas.”
Del marco legal citado se desprende que la personalidad o legitimación de las partes, debe ser analizada de oficio por las Salas; y que la representación de las autoridades, corresponderá por regla general a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables, y por medio de oficio podrán acreditar delegados para que concurran a las audiencias con facultades para rendir pruebas y alegar.
En esa tesitura, se advierte que es un presupuesto procesal, verificable de oficio, analizar la personalidad de quien promueve el recurso de apelación, esto a fin de asegurar la adecuada defensa y así lograr un equilibrio procesal o equidad en los medios de defensa con que cuentan las partes en el proceso administrativo, por lo que la presentación del recurso de apelación se debe hacer valer por conducto de quien legalmente deba representar a la autoridad demandada. 

De tal suerte que, sólo podrá presentarse en el juicio administrativo, para dar contestación a la demanda incoada en su contra, directamente las autoridades emisoras del acto impugnado, o bien, que comparezcan por conducto de las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables, en términos del referido artículo 220 del Código de la materia.
Ahora, como quedó precisado párrafos arriba, la personalidad constituye un presupuesto procesal sin el que no puede iniciarse ni desarrollarse válidamente un proceso jurisdiccional, y ésta debe ser analizada por el juzgador en cualquier estado del juicio, ya sea por la primera instancia o bien ante la alzada, ello porque la falta de la personalidad no puede generar una representación que no existe, por lo que si en el caso, la personalidad no se encuentra debidamente demostrada en la secuela procesal, es claro, que su tramitación es ilegal y por ende ocasionaría que la emisión de la sentencia respectiva resulte igualmente en una determinación ilegal, al no haberse colmado puntualmente los presupuestos procesales respectivos, consideraciones encuentran apoyo en las tesis P. LIV/90 y VI.2o.C. J/200.

“REVISION. LA LEGITIMACION Y PERSONALIDAD DE QUIEN INTERPONE ESTE RECURSO, DEBE EXAMINARSE DE OFICIO. El Tribunal ad quem, al resolver la procedencia de un recurso de revisión debe estudiar, de oficio, si quien promueve tiene personalidad para interponerlo, puesto que es de orden público en el juicio de garantías analizar si quien lo interpuso es parte o tiene personalidad acreditada, en particular en los amparos contra leyes en donde el artículo 87 de la Ley de la materia establece expresamente que sólo podrán interponer el recurso de revisión las autoridades responsables encargadas de su promulgación o quienes las representen.

“PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA. La personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente representada; de ahí que la falta de impugnación oportuna de la personalidad de un litigante de ninguna manera puede motivar una representación que no existe; de lo que se sigue que la personalidad de las partes debe ser analizada, aun de oficio, por el juzgador en cualquier estado del juicio, y sólo debe omitir la reiteración del examen de la personalidad, en caso de haber sido resuelto antes de manera expresa, a través de los medios de impugnación legalmente procedentes, o cuando en primera instancia el demandado no haya comparecido y en los agravios de la alzada combata la personalidad. 

A este respecto, no basta que en la contestación de demanda sea interpuesta por cualquier persona, sino que es necesario que esa persona sea quien la ley considera como idónea, y lo acredite válidamente con la copia certificada del nombramiento o en su caso, cuando la personalidad conste en el Periódico Oficial del Estado, se indique la fecha de su publicación.
Así, en la sentencia recurrida de primero de septiembre de dos mil veinticinco la Segunda Sala Unitaria, determinó que la legitimación de la autoridad demandada Policía Tercero de la Guardia Civil Estatal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí no se encontraba acreditada en el juicio, conforme a lo señalado en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo del Estado, en virtud de que mpediante auto de doce de febrero de la anualidad anterior, se tuvo a ******, por no contestando la demanda de nulidad, ya que no presentó el nombramiento que lo así acreditara; en la parte que interesa señaló:
“2.- Del oficio de contestación de demanda.- 

Por otra parte, agréguense a los autos para que obren como legalmente corresponda el oficio SSPC/CGCE/UAJ/******/2025 con una copia y tres anexos, firmado por ******, quien se ostenta como Policía Tercero perteneciente a la Guardia Civil Estatal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.
Ahora bien, de una revisión a las constancias que exhibe anexo a su contestación el compareciente, no se advierte que hubiere acompañado copia certificada del nombramiento conferido que lo acredite con el carácter que comparece a juicio; requisito que se encuentra establecido en el tercer párrafo del artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; ya que únicamente exhibió copia certificada del movimiento de personal folio SSP/******/2021, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, con vigencia del primero de febrero al treinta de junio del citado año; así como copia certificada de diversas credenciales relativas a la autorización de portación de arma de fuego y el oficio SSPC/GCE/EM/SPEMCD/******/2022 relativo a cambio de adscripción.

En esa tesitura, toda vez que de conformidad con el artículo 230, fracción II, inciso a) del Código Procesal Administrativo para el Estado, son parte en el Juicio Contencioso Administrativo, el demandado teniendo tal carácter la autoridad ordenadora y/o ejecutora de los actos impugnados y, en su caso, aquéllas que las sustituyan, así como los organismos públicos descentralizados de la administración pública estatal o municipal; autoridades que a efecto de comparecer a Juicio, deben acreditar su personalidad en los términos dispuestos en el artículo 220 del citado Código Procesal, esto es, mediante copia certificada del nombramiento que les fue conferido.
Del citado precepto transcrito –numeral 220 párrafo tercero- y de una recta interpretación, se colige que la autoridad demandada para acreditar su personalidad para comparecer a juicio, se encuentra dentro del supuesto previsto en el último párrafo del artículo 220 del Código Procesal Administrativo, en el que para tener por acreditada la personalidad, debe exhibir copia certificada de su nombramiento conferido; y en este caso, el compareciente pretende acreditar su personalidad, con copia certificada del movimiento de personal  folio SSP/1326/2021 por tiempo determinado que exhibe anexo a su contestación, expedido a su favor por parte de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, a partir de fecha, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, con vigencia del primero de febrero al treinta de junio del citado año; se advierte además que se encuentra sin vigencia dicho movimiento; asimismo, con copia certificada de las credenciales relativas a la autorización de portación de arma de fuego y con la copia certificada del oficio SSPC/GCE/EM/SPEMCD/0932/2022 relativo a cambio de adscripción; los cuales, no constituyen documentos idóneos para acreditar su personalidad para comparecer a juicio.
Atento a lo anterior, toda vez que ******, no exhibió el nombramiento en original y/o copia debidamente certificada, mediante el cual acredite su carácter como POLICÍA TERCERO 2219 PERTENECIENTE A LA LA GUARDIA CIVIL ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, con el cual pretende comparecer a juicio; en consecuencia, con fundamento en los artículos 35, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia del Estado de San Luis Potosí; 220 y 225 del Código Procesal Administrativo para el Estado, dígasele que no ha lugar a tenerle por contestada la demanda que formuló a través del oficio SSPC/CGCE/UAJ/******/2025; en consecuencia se le hace efectivo el apercibimiento formulado en el auto dictado el nueve de enero de este año y se te tiene por contestando la demanda en sentido afirmativo salvo prueba en contrario.”

[…]”

Luego, si quien acudió a promover el presente recurso de apelación fue ******, quien se ostentó como Policía Tercero de la Guardia Civil Estatal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí de quien no se reconoció su legitimación, resulta inconcuso que no se encuentra acreditada la personalidad de la autoridad compareciente en términos del artículo 220 del Código Procesal Administrativo del Estado, cuestión que hace improcedente el medio de defensa planteado.

En razón de lo expuesto, se considera que el recurso de apelación planteado por ******, en contra de la resolución de primero de septiembre de dos mil veinticinco, emitida por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, resulta improcedente, de conformidad con los artículos 220 y 221 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado, y en consecuencia, ello impide entrar al estudio del fondo del asunto sentenciado, dentro del juicio de nulidad génesis.

Asimismo, se precisa que el sentido en que se resuelve la presente instancia, tampoco prejuzga sobre los razonamientos que expuso el A quo al dictar la determinación impugnada, en virtud de la improcedencia expuesta; lo que implica que al resolver esta instancia no se logre realizar pronunciamiento en relación con las consideraciones de fondo invocadas por éste.

No es óbice a la anterior conclusión, el hecho de que el doce de noviembre de dos mil veinticinco, se haya admitido a trámite el recurso de apelación, ya que con ello no se vulneran los derechos de las partes, pues como lo ha sostenido la Tesis Jurisprudencial que enseguida se transcribe, no se infringe el derecho al acceso a la justicia, pues la improcedencia que se decreta no se conoce de manera indubitable o de forma manifiesta, sino que es necesario un holístico análisis posterior de las diferentes normas aplicables a la hipótesis planteada en el caso concreto; esto es, que no se vulnera el artículo 17 constitucional, pues su ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta administración de la justicia en el fallo correspondiente, a pesar de que hubiese pronunciamiento respecto a la admisión del recurso, ya que es una determinación que por su naturaleza no causa estado. Ilustra a lo anterior, la tesis IV.3o.A.J/5

“AUTO ADMISORIO DE PRESIDENCIA. NO CAUSA ESTADO. La determinación contenida en el auto admisorio de presidencia corresponde a un examen preliminar del asunto emitido por el presidente del tribunal en ejercicio de las atribuciones que para dictar acuerdos de trámite le otorga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de ahí que al constituir resoluciones de mero trámite tendientes a la prosecución de los procedimientos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, necesaria para el pronunciamiento de la resolución definitiva correspondiente, no causen estado, por lo que el Tribunal Colegiado en Pleno está facultado para analizar en definitiva la competencia del órgano terminal de amparo, así como la procedencia del amparo o del recurso previamente admitido por acuerdo de presidencia y, de resultar aquéllos improcedentes, resolver lo que corresponda conforme a derecho, con plenitud de jurisdicción y con vista a todo el asunto.”.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ******, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE

ÚNICO. Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por ******, en contra de la resolución de primero de septiembre de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******/2024, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora y, por oficio a la autoridad demandada; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen y archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del Licenciado Francisco Javier Belmares Olvera, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I en relación con el 20 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR

FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA
SECRETARIO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR

“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
� Foja 130 de los autos del juicio de origen.


� “Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 11-14 del Toca de apelación.


� Fojas 23 y 24 del Toca de apelación.


� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� INCLUDEPICTURE "E:\\..\\AppData\\Downloads\\WhatsApp Image 2026-02-25 at 12.46.31 PM.jpeg" \* MERGEFORMAT ���� “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA.”


� Código Civil para el Estado de San Luis Potosí. 


“Artículo 17.1. Sólo a la ley le corresponde regular la capacidad e incapacidad de las personas.


Habrá capacidad de goce, cuando se tiene la aptitud para adquirir derechos y contraer obligaciones y, capacidad de ejercicio cuando se tiene la aptitud para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones.”


� Sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Cuarto Circuito Judicial Federal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1796, Tomo XVIII, Novena Época, registro digital 183461.


� Emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, página 20, Tomo VI, Octava Época, registro digital 205845.


� Sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito Judicial Federal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, ,página 625, Tomo XIII, Novena Época, registro digital 189416.


� Sostenida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito Judicial Federal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1126, Tomo XXI, Novena Época, registro digital 178807.


� “Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


“Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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